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fondos provenientes del exterior y las comisiones 
que se cobran a los agentes o corresponsales 
del exterior a través de los cuales se contrata el 
servicio de remesa en el exterior”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Facultad del Banco de la Nación
Se establece que el Banco de la Nación, dentro del 

marco constitucional del principio de subsidiariedad, puede 
abrir cuentas bancarias, otorgar servicios financieros de 
crédito como créditos personales, créditos hipotecarios o 
créditos vehiculares, entre otros productos que ofrezca en 
cartera, a los peruanos que residan en el exterior.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día trece de junio de dos 
mil veinticuatro, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los diecinueve días del mes de diciembre 
de dos mil veinticuatro.

EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Presidente del Congreso de la República

CARMEN PATRICIA JUÁREZ GALLEGOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

2355979-4

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Nº 32207

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA 
EL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, 

LA CIENCIA Y LA CULTURA RELATIVO A LA 
RENOVACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DEL 

CENTRO REGIONAL PARA LA SALVAGUARDIA 
DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE 
AMÉRICA LATINA (CRESPIAL) COMO CENTRO 
DE CATEGORÍA 2 BAJO LOS AUSPICIOS DE LA 

UNESCO, EN CUSCO (PERÚ)

Artículo único. Objeto de la Resolución Legislativa
Se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la 

República del Perú y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura relativo 
a la renovación de la designación del Centro Regional 
para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 
de América Latina (CRESPIAL) como centro de categoría 
2 bajo los auspicios de la UNESCO, en Cusco (Perú), 
suscrito el 12 de junio de 2024.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciséis días del mes de diciembre de 
dos mil veinticuatro.

EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Presidente del Congreso de la República

CARMEN PATRICIA JUÁREZ GALLEGOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Lima, 19 de diciembre de 2024.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 
archívese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2355978-1

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Disponen la publicación del proyecto 
de Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de 
servicios y su Exposición de Motivos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 359-2024-PCM

Lima, 18 de diciembre de 2024

VISTOS: Los Oficios N° 000229-2024-SERVIR-
GG y N° 000257-2024-SERVIR-GG; los Informes 
Técnicos N° 001517-2024-SERVIR-GPGSC y N° 
001739-2024-SERVIR-GPGSC; y, los Informes 
Legales N° 0000502-2024-SERVIR-GG-OAJ y N° 
0000574-2024-SERVIR-GG-OAJ de la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil - SERVIR;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, se crea la citada entidad como un 
organismo técnico especializado adscrito a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, constituyéndose en ente rector 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos;

Que, a través del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto 
Legislativo que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios, se regula el citado régimen 
especial con el objeto de garantizar los principios de mérito 
y capacidad, igualdad de oportunidades y profesionalismo 
de la administración pública;

Que, con Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, 
se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1057, que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios;

Que, posteriormente, mediante las Leyes N° 29849, 
N° 31131, N° 31703 y N° 31991; los Decretos Legislativos 
N° 1295 y N° 1367; y, el Decreto de Urgencia N° 028-
2019, se realizaron modificaciones a diversos artículos 
del Decreto Legislativo Nº 1057;

Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, regula el 
principio de participación y transparencia, según el cual, 
las personas tienen derecho a vigilar y participar en la 
gestión del Poder Ejecutivo, conforme a los procedimientos 
establecidos por la ley. Para ello, las entidades del Poder 
Ejecutivo actúan de manera que las personas tengan 
acceso a información, conforme a ley;
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Que, el numeral 14.7 del artículo 14 del Reglamento 
de la Ley N° 26889, Ley Marco para la Producción 
y Sistematización Legislativa, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2022-JUS, dispone que todo proyecto 
de reglamento ejecutivo debe ser publicado para recibir 
opiniones de la ciudadanía de conformidad a las normas 
establecidas en el capítulo IV del Reglamento, que 
establece disposiciones sobre publicación y difusión de 
normas jurídicas de carácter general, resoluciones y 
proyectos normativos o la norma que lo sustituya;

Que, según lo dispuesto en el numeral 19.1 del 
artículo 19 del Reglamento que establece disposiciones 
sobre publicación y difusión de normas jurídicas de 
carácter general, resoluciones y proyectos normativos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2024-JUS, los 
proyectos de normas jurídicas de carácter general deben 
ser publicados en las sedes digitales de las entidades de 
la Administración Pública a cargo de su elaboración o en 
otro medio, asegurando su debida difusión y fácil acceso;

Que, el numeral 21.1 del artículo 21 del citado 
Reglamento establece que la publicación de un proyecto 
normativo se aprueba mediante resolución ministerial o 
resolución del titular de la entidad de la Administración 
Pública, la cual se publica en el diario oficial; asimismo, 
precisa que el proyecto normativo y la exposición de 
motivos se publican en la sede digital de la entidad de la 
Administración Pública;

Que, bajo dicho marco normativo, la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR, mediante los 
documentos de Vistos, remite y sustenta el proyecto de 
Decreto Supremo que aprueba el nuevo Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, a fin de desarrollar las disposiciones que 
regulan la relación entre los servidores civiles contratados 
bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 y las 
entidades de la administración pública; y, su respectiva 
Exposición de Motivos, proponiendo su publicación;

Que, en ese sentido, resulta necesario disponer la 
publicación del citado proyecto de Decreto Supremo y su 
Exposición de Motivos, por un plazo de quince (15) días 
calendario, con la finalidad de recibir los comentarios, 
aportes u opiniones de las entidades públicas y/o privadas 
y de la ciudadanía en general;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo N° 
1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos; el Reglamento de la Ley 
N° 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización 
Legislativa, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2022-
JUS; el Reglamento que establece disposiciones sobre 
publicación y difusión de normas jurídicas de carácter 
general, resoluciones y proyectos normativos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 009-2024-JUS; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
la Resolución Ministerial N° 224-2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto 
de Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios y su respectiva Exposición de Motivos, en las 
sedes digitales de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(www.gob.pe/pcm) y de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR (www.gob.pe/servir).

Artículo 2.- Establecer el plazo de quince (15) 
días calendario, contado a partir del día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución Ministerial, 
para recibir los comentarios, aportes u opiniones de las 
entidades públicas y/o privadas y de la ciudadanía en 
general; las mismas que deben ser remitidas a través 
del Formulario de Registro - Mesa de Partes, disponible 
en https://app02.servir.gob.pe/mpv-web/#/info/form; o a 
través del correo electrónico políticas@servir.gob.pe; o, 
presentados en la mesa de partes presencial ubicada en 
el pasaje Francisco de Zela 150 - Jesús María, de lunes a 
viernes de 08:30 horas a 16:30 horas.

Artículo 3.- Encargar a la Gerencia de Políticas de 
Gestión del Servicio Civil de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil - SERVIR, recibir, procesar y sistematizar 
los comentarios, aportes u opiniones que se presenten.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO L. ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2355882-1

Autorizan transferencia financiera de 
recursos a favor del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
para la ejecución del Plan de Iniciación del 
Proyecto PNUD 01002976 “Fortalecimiento 
de la descentralización de la gestión 
deportiva y la modernización de la gestión 
local”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 364-2024-PCM

Lima, 19 de diciembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 434-
2002-PCM se aprueba la suscripción del Convenio de 
Administración de Fondos, entre la Presidencia del 
Consejo de Ministros y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo - PNUD, con el propósito de 
establecer mecanismos de coordinación, cooperación 
y asistencia para la implementación de actividades 
orientadas a brindar asistencia técnica y profesional para 
el Proceso de Modernización y Descentralización de la 
Gestión del Estado;

Que, en virtud al referido Convenio, se viene 
ejecutando el Programa de “Fortalecimiento del Proceso 
de Descentralización y Modernización del Estado”, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2026; destinado a 
fortalecer la capacidad técnica y administrativa para la 
modernización del Poder Ejecutivo, el cual comprende 
al Plan de Iniciación del Proyecto PNUD 01002976 
“Fortalecimiento de la descentralización de la gestión 
deportiva y la modernización de la gestión local”;

Que, el literal ñ) del numeral 13.1 del artículo 13 
de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, autoriza, de manera 
excepcional, a la Presidencia del Consejo de Ministros, 
a realizar transferencias financieras a favor del PNUD 
para continuar con la ejecución del Programa de 
“Fortalecimiento del Proceso de Descentralización y 
Modernización del Estado”; además, dispone que los 
saldos no utilizados de los recursos transferidos a favor 
del PNUD, en el marco de lo establecido en el citado literal, 
deben ser devueltos al tesoro público una vez culminada 
la ejecución objeto de los convenios de administración 
de recursos, costos compartidos u otras modalidades 
similares, de conformidad con el numeral 8 del artículo 
20 del Decreto Legislativo 1441, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Tesorería;

Que, asimismo, el numeral 13.2 del artículo 13 de la 
Ley Nº 31953, establece que las transferencias financieras 
autorizadas en el numeral 13.1, se realizan en el caso de 
las entidades del Gobierno Nacional, mediante resolución 
del titular del pliego, previo informe favorable de la oficina 
de presupuesto o la que haga sus veces en la entidad, y 
se publica en el Diario Oficial El Peruano;

Que, mediante Oficio N° 000466-2024-PEL/PEL, el 
Proyecto Especial Legado solicita la tercera transferencia 
de recursos financieros a favor del PNUD por un importe 
de S/ 1 048 056,01 (UN MILLON CUARENTA Y OCHO 
MIL CINCUENTA Y SEIS Y 01/100 SOLES), en el marco 
del Plan de Iniciación del Proyecto PNUD 01002976 
“Fortalecimiento de la descentralización de la gestión 
deportiva y la modernización de la gestión local”, suscrito 
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